
Con fecha 16 de marzo de 2010 el Ministerio de Fo-
mento ha resuelto:

“1.- Aprobar el Expediente de Información Pública y
definitivamente el Proyecto de Trazado de Obras de Pri-
mer Establecimiento de:”Tercer carril, accesos y mejora
de trazado de la Autovía del Nordeste A-2. Tramo: Alcalá

de Henares - Límite de la Provincia, p.k. 32,0 al 38,7”,
con las siguientes prescripciones a cumplimentar en la
redacción del Proyecto de Construcción:

1.1.- Se cumplimentará el apartado “Observaciones a
tener en cuenta en el Proyecto de Construcción” conteni-
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DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO EN MADRID

Ministerio de Fomento
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do en el Informe de la Subdirección General Adjunta de
Proyectos de 16 de julio de 2009.

1.2.- Se corregirá y complementará el Anejo de Ex-
propiaciones y el resto de los documentos del Proyecto
con las modificaciones y especificaciones puestas de
manifiesto en el Expediente de Información Pública In-
coado de acuerdo con lo especificado en los artículos
18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa sobre la
necesidad de ocupación y concordantes de su Regla-
mento.

1.3.- Se corregirán y complementarán los documentos
del Proyecto con las especificaciones puestas de mani-
fiesto en el Expediente de Información Pública en los as-
pectos que hacen referencia a los servicios afectados.

El cumplimiento de las prescripciones no implicará,
en ningún caso, reconocimiento de aumento de inversión
atribuible a la Administración.

2.- Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Es-
tado en Madrid dé traslado de la presente Resolución se-
gún lo dispuesto en los artículos 31 y 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.- Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Es-
tado en Madrid lleve a cabo los trámites necesarios para

que la presente Resolución sea publicada en el Boletín
Oficial del Estado.

4.- Ordenar a la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Madrid la incoación del Expediente de Expropia-
ción de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras.

La presente resolución pone fin a la vía administrati-
va, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c)
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/99. Contra la misma se
puede interponer recurso potestativo de reposición, ante
el Sr. Ministro del Departamento, en el plazo de un mes,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente al de la publicación de aquélla en
el “Boletín Oficial del Estado”, sin que quepa formular el
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.”

En cumplimiento del apartado 4 de la transcrita reso-
lución, esta Demarcación ha resuelto convocar a los titu-
lares de bienes y derechos afectados para que comparez-
can al levantamiento de actas previas a la ocupación en
el lugar día y hora que se indica a continuación.
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LUGAR                                                                          FECHA                                              HORA

Ayuntamiento de Alcalá de Henares 4 y 5 de mayo de 2010 De 10:00 a 13:30
6 de mayo de 2010 De 10:00 a 12:30 

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares 6 de mayo de 2010 De 13:00 a 13:30 

Ayuntamiento de Meco 7 de mayo de 2010 De 10:00 a 11:30 

Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa 7 de mayo de 2010 De 12:00 a 13:30

El presente anuncio es objeto de publicación en los
medios y características señalados en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Además se dará cuenta del señalamiento a los intere-
sados mediante citación individual.

A dichos actos deberán comparecer los titulares de los
bienes y derechos que se expropian personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada aportan-
do documentos acreditativos de su titularidad (nota sim-
ple del Registro de la Propiedad) y el último recibo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Además podrán hacer-
se acompañar a su costa de Peritos y de Notario si lo esti-
man oportuno.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación los interesados podrán formular por escrito an-
te esta Demarcación de Carreteras (c/ Josefa Valcárcel nº

11 de Madrid) alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los Planos Parcelarios y relación de titulares bienes
y derechos afectados convocados al levantamiento de
actas previas a la ocupación con motivo de las expro-
piaciones para la ejecución de las obras correspondien-
tes al Proyecto referenciado podrán ser consultados en
las dependencias de esta Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid, en los Ayuntamientos de Alcalá de
Henares, Meco, Los Santos de la Humosa y Azuqueca
de Henares y en las oficinas de SOCIEDAD CONCE-
SIONARIA “AUTOVÍA DE ARAGÓN TRAMO 1,
S.A. (Rotonda de Aristóteles nº 1. 28806 Alcalá de He-
nares -Madrid).

Madrid, 06 de abril de 2010.–El Ingeniero Jefe de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, Vicen-
te Vilanova Martínez Falero 
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TESORERIA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Sección de Procedimientos Especiales

EDICTO DE NOTIFICACIÓN A LOS SUJETOS
RESPONSABLES NO LOCALIZADOS 

La Jefe de la Sección de  Procedimientos Especiales de
la Tesorería General de la Seguridad Social de  Guadalaja-
ra, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27 de noviembre),

HACE SABER, que ésta Dirección Provincial  de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en uso de las
competencias atribuidas  por el artículo  30 del  Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por  Real Decreto Legislativo  1/1994, de 20 de
junio, (B.O.E. del 29), según redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específi-
cas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del 11); los
artículos 12 y siguientes y 61  a 64  sobre reclamaciones
de deuda del R.D. 1415/2004, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (BOE del 25),  así como el artículo 393
del Código Civil , ha formulado reclamaciones de deuda
basadas en  responsabilidad mancomunada por su condi-
ción de partícipe en las  Comunidades de Bienes o Socie-
dades Civiles,  en función de su cuota de participación en
la misma,  sin perjuicio de otros posibles descubiertos
que pudieran tener las citadas empresas. Así mismo , y  a
los exclusivos efectos de exigir dicha  responsabilidad
mancomunada, se le ha asignado  el código  cuenta de
cotización  que se especifica en la relación siguiente:

ENTIDAD: BAR PABLO SANDRA,COM. B.
NIF  0E19243450  
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 50%;  
DNI. 003131467V; 
NOMBRE:PABLO CENTENERA MANZANO;
CCC  19102827665     
DIRECCION ENVIO: PADRE MELCHOR CANO, nº

12 piso 4º  pta A; 19002 GUADALAJARA; 
EXPTE:127/09;  
IMPORTE: 1.112,13  euros; 
PERIODO de la DEUDA: 12/2007 A 11/2008 

ENTIDAD :    COM B PAGASAN       
NIF  0E19118264   
CUOTA DE PARTICIPACIÓN : 99%;  

DNI. 0X0479848E   ; 
NOMBRE:  JOHN ORI ASEMOTA ROMERO; 
CCC  19102651752     
DIRECCION ENVIO: RAFAEL ALBERTI, nª 7 piso 1º

pta G; 19200 AZUQUECA DE HENARES; 
EXPTE:118/08; 
IMPORTE: 1.510,32  euros; 
PERIODO de la DEUDA: 04/2007 A 08/2007 

Que  al haber sido devuelto  por el Servicio de Corre-
os  el intento de notificación  efectuado mediante carta
con aviso de recibo, a las personas que  constan en la re-
lación anterior,  el envío de las reclamaciones de deuda
que les corresponden  se encuentran a disposición de los
destinatarios en las Oficinas de la Tesorería General de la
Seguridad Social, situadas en calle del Carmen nº 2 de
Guadalajara.

Las reclamaciones de deuda deberán hacerse efectivas
en los siguientes plazos: si es notificada entre los dias 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y
la notificada entre los días 16 y el último de cada mes
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior , de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 30.3 del Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de
junio, de la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E.
29/06/94), en la redacción dada por la Ley 52/2003 de 10
de diciembre de Medidas Específicas en Materia de Se-
guridad Social (BOE 11-12-03), en cualquier Entidad Fi-
nanciera autorizada a actuar como Oficina Recaudadora
de la Seguridad Social, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 27 y 105 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE 25/6/05).

Transcurrido el citado plazo sin que se haya justifica-
do el pago, se iniciará el procedimiento de apremio me-
diante la emisión de la providencia de apremio, con la
aplicación del recargo que proceda, según establecen los
artículos 27 y 34 del citado real Decreto Legislativo
1/1994 de la Ley General de la Seguridad Social, según
redacción dada por la Ley 52/2003 y los artículos 62.2 a)
y siguientes del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social.

Contra las citadas reclamaciones de deuda, que no
agotan la vía administrativa , y dentro del plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social de Guadalajara, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46.1 del R.D. 1415/2004 de 11 de junio, en re-
lación con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-1992), según redacción dada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14-01). Transcu-
rrido el plazo de tres meses desde la interposición del re-
curso de alzada sin que recaiga resolución expresa sobre
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el mismo, éste se entenderá desestimado a todos los efec-
tos, quedando, expedita la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa.

La interposición del recurso no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el pago de la
deuda perseguida ( incluidos intereses, recargos y costas
que procedan) mediante aval suficiente o se consigne el
importe toral de la deuda, conforme a los dispuesto en el
artículo 30.5 del citado real Decreto Legislativo 1/1994
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley  52/2003.

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fir-
mo el presente en Guadalajara a 15 de abril de 2009. Ma-
ría Mercedes Antolín Magdaleno.

1842
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCION
DE DERIVACION DE RESPONSABILIDAD A LOS
SUJETOS RESPONSABLES NO LOCALIZADOS

La Jefe de la Sección de Procedimientos Especiales de
la Tesorería General de la Seguridad Social de Guadalajara,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27 de noviembre), an-
te la imposibilidad de notificación por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, comunica a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación que se
acompaña, por medio de este edicto:

-Resolución dictada por esta Dirección Provincial de
declaración de la responsabilidad solidaria prevista en el
articulo 15.3 de la Ley General de la Seguridad Social
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (BOE de 29/06/94), en la redacción dada por el articulo
12.2 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposicio-
nes Específicas en materia de Seguridad Social (BOE de
11/12/03), en relación con el articulo 12.2 del R.D.
1415/2004 de 11 de junio (BOE de 25/06/04), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social (RGRSS), según el cual, responden del pa-
go de las deudas de la Seguridad Social los responsables
solidarios en aplicación de normas mercantiles ( Artículo
104 y 105 de la Ley 2/95, de 23 de marzo, de Sociedades
de Responsabilidad Limitada (B.O.E. del 24, incumpli-
miento por los administradores sociales de la obligación de
convocar Junta General o de solicitar la disolución judicial
o el concurso de acreedores de la sociedad, como conse-
cuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio con-
table a menos de la mitad del capital social); así como las
reclamaciones correspondientes por descubiertos de Segu-
ridad Social, las cuales, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 30 de la LGSS, en la redacción dada por el artículo
5 de la Ley 52/2003, podrán hacerse efectivas en los plazos
indicados a continuación:

a) Notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediatamente hábil posterior,
en su caso. 

b) Notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediatamente hábil
posterior, en su caso.

Transcurrido el plazo citado sin que se haya justificado
el ingreso de la deuda que se reclama, se iniciará el proce-
dimiento de apremio, mediante la emisión de la providen-
cia de apremio, con aplicación de los recargos e intereses
previstos en los artículos 27 y 28 de la LGSS y 10 y 11 del
RGRSS.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
Provincial de la TGSS, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46 del RGRSS, en relación con los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992. Su interposición no
producirá la suspensión del procedimiento, excepto en los
términos previstos en el artículo 30.5 de la LGSS y en el
artículo 46 del RGRSS. Transcurridos tres meses desde su
interposición sin que recaiga resolución expresa, podrá en-
tenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
previsto en los artículos 42.4 y 43.2 de la Ley 30/1992.

ENTIDAD MERCANTIL: ACICONSA, S.L.  
NIF 0B19246222 , 
Fecha de la Resolución: 24 de marzo de 2010; 
DNI 0X4152426Y; 
NOMBRE: ADRIAN IONEL CENUSA; 
DIRECCION ENVIO: CL LOS TERREROS, 47 puer-

ta S;  19208 ALOVERA; 
EXPTE: 89/09; 
IMPORTE: 45.502,36 euros; 
PERIODO de la DEUDA: 05/2007 a 07/2008.

Así mismo, se advierte a los interesados que la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado.   

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fir-
mo el presente en Guadalajara a 15 de abril de 2010. Ma-
ría Mercedes Antolín Magdaleno

1843
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE 

DE AUDIENCIA DE ACUERDO CON EL ARTICULO
84.2 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, 

A SUJETOS A LOS QUE NO SE HA PODIDO 
NOTIFICAR INDIVIDUALMENTE, PREVIO

A LA DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.

De los antecedentes que obran en la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Gua-
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dalajara, ha podido comprobarse que los sujetos que a con-
tinuación se relacionan, son o fueron administradores o
miembros de los Consejos de Administración, de las socie-
dades mercantiles que se citan, las cuales mantienen una
deuda con la Tesorería General de la Seguridad Social cuyo
importe y período se señala en la relación que se adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3 y
104.1 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), según redacción da-
da por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de diposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del 11),
y en virtud de lo previsto en el artículo 262 apartado 5, en
relación con el artículo 260 apartado 1, puntos 3, 4, 5 y 7,
de la Ley de Sociedades Anónimas aprobada por Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (B.O.E.
de 27-12-89 y 01-02-90) o en el artículo 105, apartados 1 y
4, en conexión con el artículo 104, letras c), d), e), f) y g),
de la Ley 2/95, de 23 de marzo, de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada (B.O.E. del 24), podría haber incurrido
en los supuestos de responsabilidad solidaria que en ellos
se describen, por lo que en su caso daría lugar a la apertura
del correspondiente expediente de derivación de responsa-
bilidad conforme se señala en el artículo 12.2 del R.D.
1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E. del
25), y de acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 13 de mismo texto.

Habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante, de la comunicación del trámite de audiencia
previo, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente Edicto, que se
encuentran pendientes de notificar el/los actos cuyo intere-
sado, número de expediente y procedimiento se especifican
a continuación, y en su defecto se procede a practicar la no-
tificación en virtud de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común según redacción dada por la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 (B.O.E. del 14-
1-99). 

En cualquier caso, el interesado o su representante , de-
bidamente acreditado, en un plazo de quince días, podrá
comparecer ante los órganos responsables de su tramita-
ción en esta Dirección Provincial ( CL Carmen, 2 de Gua-
dalajara, Sección de Procedimientos Especiales, 2ª planta)
en el plazo de 15 días, contados desde el día siguiente a la
publicación del Edicto, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia del tal cono-
cimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, ex-
cepto festivos, o bien efectuar las alegaciones y presentar
los documentos o justificantes que estime convenientes, de
acuerdo con lo especificado en el artículo 84.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del 29). 

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado. 

NOMBRE Y APELLIDOS: JING ZHAO HE; 
DIRECCION : C/ DOCTOR FLEMING, nº 18 piso 2º

pta 3 ; 19002 GUADALAJARA ; 
Nº EXP: 07/10  
EMPRESA: DESARROLLOS HOSTELEROS ALCA-

RREÑOS .

NOMBRE Y APELLIDOS: FRANCISCO JAVIER ES-
PEJO REDONDO ; 

DIRECCION: C/ HADAS, nº 7 ; 19005 GUADALAJA-
RA ; 

Nº EXP: 106/09  
EMPRESA: JACARSA DESARROLLOS URBANÍSTI-

COS, S.L.

NOMBRE Y APELLIDOS: JUAN CARLOS ESPEJO
REDONDO; 

DIRECCION: C/ CARRALACEÑA, 1 - URB. LA CE-
LADA; 19160 CHILOECHES ; 

Nº EXP: 106/09  
EMPRESA: JACARSA DESARROLLOS URBANÍSTI-

COS, S.L.

NOMBRE Y APELLIDOS: PABLO RIOS FRANCIA; 
DIRECCION : C/ LA ISABELA, nº 18 piso 7º pta A;

19004 GUADALAJARA; 
Nº EXP: 114/09  
EMPRESA : ESTUDIO GUADALAJARA , S.L.

NOMBRE Y APELLIDOS: MIGUEL ANGEL MADRID
SANZ; 

DIRECCION: C/ PARAJE LOS QUIÑONES, S/N ;
19313 PERALEJOS DE LAS TRUCHAS; 

Nº EXP: 110/09  
EMPRESA : EMBUTIDOS ALTO TAJO , S.L.

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo
el presente en Guadalajara a 15 de abril de 2010. María
Mercedes Antolín Magdaleno.

1724
Num. Remesa: 19 00 1 10 000004

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/200l,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en

esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para compare-
cer.

Guadalajara , a 6 de abril de 2010.— El/La Director/a
Provincial. El Jefe de la Sección de Gestión Recaudato-
ria Vía Ejecutiva, Jacob Peregrina de Francisco.

MIÉRCOLES, 21 ABRIL DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 486



MIÉRCOLES, 21 ABRIL DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 48 7



MIÉRCOLES, 21 ABRIL DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 488



MIÉRCOLES, 21 ABRIL DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 48 9



MIÉRCOLES, 21 ABRIL DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 4810

1860

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Recursos Humanos

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública y art. 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público, se hace pública la valoración y nueva Relación de Puestos de Trabajo del personal de esta Diputación Provin-
cial, del Conservatorio Provincial de Música y del Organismo Autónomo Provincial de Deportes, aprobada con carác-
ter definitivo por el Pleno Corporativo en sesión de fecha 25 de marzo de 2010. 

Guadalajara, a 15 de abril de 2010.— La Presidenta,  Mª Antonia Pérez León
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1853
CEIS DE GUADALAJARA

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debi-
damente informada por la Junta de Gobierno, se expone
al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio
de 2009, por un plazo de quince días, durante los cuales
y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que ten-
gan por convenientes.

En Guadalajara, a 14 de abril de 2010.—La Presiden-
ta,  Mª Antonia Pérez León 

1854
Mediante el presente anuncio se notifica la Resolu-

ción de Presidencia nº 53 de fecha 14 de abril de 2010,
en relación con el recurso contencioso-administrativo
procedimiento abreviado nº 46/2010, del tenor literal si-
guiente:

“Visto el requerimiento realizado en fecha 13 de abril
de 2010 por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1
de Guadalajara para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso procedimiento abrevia-
do nº 46/2010,  interpuesto por Raúl Camarasa Martínez
contra el escrito de la Vicepresidencia del Consorcio de
fecha 26 de noviembre de 2009, de contestación sobre
cursos de formación y reconocimiento médico,  y para
que se realicen los emplazamientos de los posibles inte-
resados correspondientes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, visto
el informe de Secretaría, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la remi-
sión de copia del expediente administrativo  procedi-
miento abreviado nº 46/2010, al Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la pre-
sente Resolución a los interesados en el expediente, em-
plazándolos para que puedan comparecer y personarse en
los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a la
Asamblea en la próxima sesión que se celebre. ”

Asimismo, se les emplaza para que puedan compare-
cer y personarse en el Juzgado en legal forma en plazo
de nueve días, haciéndoles saber que, de personarse fuera

del plazo indicado, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que ha-
ya lugar a practicarse notificación de clase alguna.

En Guadalajara, a 14 de abril de 2010.—La Secreta-
ria- Interventora

1855
Mediante el presente anuncio se notifica la Resolu-

ción de Presidencia nº 51 de fecha 14 de abril de 2010,
en relación con el recurso contencioso-administrativo
procedimiento abreviado nº 3/2010, del tenor literal si-
guiente:

“Visto el requerimiento realizado en fecha 31 de mar-
zo de 2010 por el Juzgado Contencioso-Administrativo
nº 1 de Guadalajara para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso procedimiento
abreviado nº 3/2010,  interpuesto por Francisco Javier
Carrasbal Onieva contra el escrito de la Vicepresidencia
del Consorcio de fecha 21 de octubre de 2009, de contes-
tación sobre la solicitud de días de libre disposición por
haber cumplido 20 años de servicio,  y para que se reali-
cen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

Examinada la documentación que la acompaña, visto
el informe de Secretaría, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Que, por Secretaría, se proceda a la remi-
sión de copia del expediente administrativo  procedi-
miento abreviado nº 3/2010, al Juzgado Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Guadalajara.

SEGUNDO. Que, por Secretaría, se notifique la pre-
sente Resolución a los interesados en el expediente, em-
plazándolos para que puedan comparecer y personarse en
los autos, en el plazo de nueve días.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a la
Asamblea en la próxima sesión que se celebre.”

Asimismo, se les emplaza para que puedan compare-
cer y personarse en el Juzgado en legal forma en plazo
de nueve días, haciéndoles saber que, de personarse fuera
del plazo indicado, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que ha-
ya lugar a practicarse notificación de clase alguna.

En Guadalajara, a 14 de abril de 2010.—La Secreta-
ria- Interventora
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1762

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Economía y Hacienda

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo
112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración y habiéndose
realizado, al menos los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el anexo, para ser notificados por comparecencia de

los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación de los proce-
dimientos referenciados es la Sección Segunda de Ha-
cienda del Ayuntamiento de Guadalajara.     

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en un plazo de quince días naturales, contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para ser notificados en la Sección Segunda de Hacienda
del Ayuntamiento de Guadalajara, C/ Doctor Mayoral, nº
4, 1ª planta, (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer, según lo establecido en el artículo
112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
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Guadalajara, a 12 de abril de 2010.—El Concejal de
Economía y Hacienda, Alfonso Esteban Señor

1763
De conformidad con lo establecido en el artículo

112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración y habiéndose
realizado, al menos los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación de los proce-
dimientos referenciados es la Sección Segunda de Ha-
cienda del Ayuntamiento de Guadalajara.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en un plazo de quince días naturales, contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio,
para ser notificados en la Sección Segunda de Hacienda
del Ayuntamiento de Guadalajara, C/Doctor Mayoral, nº
4, 1ª planta, (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer, según lo establecido en el artículo
112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. 

Guadalajara, a 12 de abril de 2010.—El Concejal de Economía y Hacienda, Alfonso Esteban Señor



1861 
EDICTO 

Remitidas por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria en Guadalajara la matrícula censal
anual de contribuyentes por cuotas mínimas municipa-
les, la matrícula censal anual de contribuyentes por
cuotas provinciales y la matrícula censal anual de con-
tribuyentes por cuotas nacionales, correspondientes al
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio
2010, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
3º del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el
que se dictan normas para la gestión de este impuesto,
quedan expuestas al público en las oficinas de este
Ayuntamiento para su examen y reclamaciones por
parte de los legítimamente interesados, durante el pla-
zo de quince días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

En caso de disconformidad con los datos que obran
en las indicadas matrículas censales, los interesados legí-
timos podrán interponer reclamación económica-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Castilla-La Mancha,  y potestativamente, re-
curso previo de reposición ante la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria en Guadalajara, en el  plazo de
un mes, en ambos casos, contado a partir del día siguien-

te al de finalización del periodo de exposición al público
indicado anteriormente; significando, que la interposi-
ción del recurso de reposición o reclamación económica-
administrativa contra los actos citados no originará la
suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo
que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo
o el Tribunal Económico-Administrativo, de conformi-
dad con el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Guadalajara, 14 de abril de 2010.—Concejal Delega-
do de Hacienda,  Alfonso Esteban Señor.

1857
Recaudación Municipal

De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tribu-
taria, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Recaudación, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notifi-
car los actos cuyo interesado y concepto se especifican
a continuación:
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Nº EXP.                   NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO
                                       O RAZON SOCIAL

03075256H MARLASCA PAJARES M MILAGROS NOT. REQUERIMIENTO BIENES
03088019Q MORENO RIOFRIO GREGORIO NOT. REQUERIMIENTO BIENES
03075895J PALOMARES MORATILLA JUAN J NOT. REQUERIMIENTO BIENES
03077760S PLAZA HERRAIZ TOMAS NOT. REQUERIMIENTO BIENES
03078000W RAZOLA BENITO ANTONIO NOT. REQUERIMIENTO BIENES
03107125D RODRIGUEZ PORTILLO RUBEN NOT. REQUERIMIENTO BIENES
03078238X AGUIRRE SAEZ MIGUEL ANGEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X34316984 AMBRUSTOLO CYNTHIA MICAELA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
50190339S AYUSO PARDO CONSUELO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X0843795V BAKER MICHAEL CHARLES NOTIFICACION DIL. EMBARGO
01275457S CRUZ ESCALONA FULGENCIO A NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02994129N DIEGO GARCIA MANUEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03112993N DOMINGUEZ TORREMOCHA SUSANA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03090259W DONCEL FUENTE RAQUEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03811742K ESPINA ARELLANO IGNACIO J NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X6800381V FANEA IOAN NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03094810E FERNANDEZ ANTON JACINTO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03113163K FERNANDEZ DE LANDA ABAD M ARANZAZU NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03124111K FERNANDEZ DE LANDA ABAD M ESTIBALIZ NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03124112E FERNANDEZ DE LANDA ABAD M ESTHER NOTIFICACION DIL. EMBARGO
00687925H FERNANDEZ GANSO CONCEPCION NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03097286Z FERNANDEZ GARCIA JOSE LUIS NOTIFICACION DIL. EMBARGO
01103949H FERNANDEZ GARCIA RAFAEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02923110V FUENTES COLMENERO ISABEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03132987L GARCIA EVITA JESUS M NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03075526N GARCIA RECIO ANTONIO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
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Nº EXP.                   NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO
                                       O RAZON SOCIAL

03128543Z GARCIA SANTAMARIA IDOYA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
11826046K GASCON POMEDA CARLOS NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03114666Y GAYOSO AGUADO LAURA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
15663297K GIL FIGUEROA CATALINA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03094628R GIL SAN MATEO MIGUEL ANGEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B11352937 GOLD FACTORY SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X3076273T GOMES DA SILVA CELIO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
52345746T GOMEZ MONTILLA JAVIER NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03137182M GONZALEZ JARA ALEJANDRO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
38426544F GONZALEZ LOSA MANUELA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
E19221597 GXC DECORACIONES CB NOTIFICACION DIL. EMBARGO
07465554F GUDIEL ANDREU M JOSE NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03213609ª HADDOUCH TAHIRI MILOUD NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X1466458R HE SHUN GUI NOTIFICACION DIL. EMBARGO
72027540G HIERRO CAMARA MARGARITA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
08994721L IBAÑEZ AMO LUIS CARLOS NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B80090301 INMAPE S.L. NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02921991W JIMENEZ GARCIA DEL PINO PEDRO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02923521Z JURADO ROMAN SANTIAGO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B81320764 LABOR HOMINIS SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03102020X LLORET CARMONA ANTONIO M NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03122452H LLORET CARMONA EMILIO J NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03106828B LLORET CARMONA M DOLORES NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B82088378 LOPEZ CELADA INMOBILIARIA SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03115018J LOPEZ LOPEZ JOSE MANUEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03132798Z LOPEZ PARDILLO PEDRO J NOTIFICACION DIL. EMBARGO
00436488V MANSO BENITO PAULA E NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03132149D MARIAN GONZALEZ LAURA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03116432R MARIN DIAZ RAQUEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03119636P MARLASCA INGLES NURIA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
13139881G MARTIN GARCIA JESUS F NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03107407S MARTINEZ GARCIA OSCAR NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03113143R MARTINEZ OSUNA CARLOS A NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03092122W MAZARIAS CASTRO FRANCISCO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
08985849W MENDEZ GAMERO JOSE MANUEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
13170431X MIELGO GARCIA M ARANZAZU NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B80228950 MOALCO SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03087255B MORATILLA HERAS M MAR NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03100357A MORATILLA OLIVA MARTA M NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03100788C MUÑOZ PARDILLO ANA MARIA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
01806857T NIEVES CAMPOS M JOSEFA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
50729102A OLIETE PEREZ LAURA L NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X3581819Y PANGOL PLAZA ROSA V NOTIFICACION DIL. EMBARGO
G28487080 PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
32819270H PEREZ ALVELO M MERCEDES NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X3416006T POENARU MARIA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19184738 POOL ALCARRIA SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B81702466 PRESST-UNO SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B82717786 PROMEK TECNOLOGICOS ESPAÑOLES NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03024532D RAMOS GIMENEZ ISABEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B82644683 RESTAURACIONES VINCACER SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
52084163L RIVAS PLAZA SARA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X2387102R RODRIGUEZ GIMENEZ MIRTA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
11382037G RODRIGUEZ LADREDA MAGDALENA NOTIFICACION DIL. EMBARGO



En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la publicación  de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a
viernes, en horario de 9 a14 h. en la Oficina de Recau-
dación Municipal, sita en Dr. Mayoral, 4, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Guadalajara, a   15 de abril de 2010.— Jefe de Uni-
dad de Recaudación Municipal, Victorina Heras Mon-
ge

1835
Urbanismo e Infraestructura

EDICTO

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, se hace público que VODAFONE ESPAÑA,
S.A.U., representada por D. Salvador Grau López, ha so-
licitado licencia de instalación de “Estación Base de Te-
lefonía Móvil”, en la ca CM-2004 a Chiloeches (Sede
HERCESA), de Guadalajara.

Quienes pudieran resultar afectados, de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
den formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la inserción del presente edicto en el “Boletín Oficial de la
Provincia”, encontrándose el expediente, a efectos de su
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Nº EXP.                   NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO
                                       O RAZON SOCIAL

50539471F ROJO HERRERO MANUEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19190206 ROQUENUBLO 2000 SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
36554316W RUEDA CABRERA JUAN PEDRO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02999887C RUIZ OLALLA FLORENTINA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02923111H SAENZ GONZALEZ RUFINO E NOTIFICACION DIL. EMBARGO
71598284C SANCHEZ GONZALEZ VICENTE NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02980535B SANCHEZ PEREZ ZOILO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
34092239Y SANCHO ARA JOSE MIGUEL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
52115309T SERRANO DIOS M TERESA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B81422297 SIRA REFORMAS Y CONSTRUCCIONES SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03135776W SOLANO BERNABE ALEJANDRO NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19206440 SUA Y LUCA MODA Y COMPLEMENTOS SLL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
46936313Y SUAREZ FLORES CARLOS NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B50853738 SUPERCALZADOS PIELE SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
08834874E THOMAS GARCIA JESUS NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19216985 TOESKA GUADA 2004 SLU NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X4205155L TOLORAIA IRAKLI NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02920575N TORRES LLORENTE ELOISA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
33533942B TOVAR RODERO AGUEDA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
02972397S URETA DIEZMA M JUANA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19153147 VACAS ORTEGO DOS SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19171834 VACCARO TREVIJANO SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03062728W VALENTIN LOPEZ M CARMEN NOTIFICACION DIL. EMBARGO
X4215799Z VARGAS MALCA LUIS ORDOÑES NOTIFICACION DIL. EMBARGO
50973482P VAZQUEZ CARBONELL CLARA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B81065898 VIALDOX SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
03096047V VICENTE VICENTE M BELEN NOTIFICACION DIL. EMBARGO
31388524X VICHERA CALVO FRANCISCA NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19199744 VILASANZ XXI S.L. NOTIFICACION DIL. EMBARGO
51588241T VILCHEZ COBO ANA M NOTIFICACION DIL. EMBARGO
B19206325 VILLAVERO ASESORES SL NOTIFICACION DIL. EMBARGO
728677269A YAGUE ENCABO FRANCISCO NOTIFICACION DIL. EMBARGO



consulta, en el Departamento de Aperturas (2° Nivel del
edificio de oficinas situado en Plaza Mayor).

Guadalajara, 26 de marzo de 2010.—El Alcalde-Pre-
sidente, Antonio Román Jasanada.

1862
Intentada la notificación a Baltasar Horcajuelo García

de la Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 17 de
marzo de 2010 y no habiéndose podido practicar por
causas no imputables al Ayuntamiento de Guadalajara, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se procede a la notificación por me-
dio del presente anuncio:

“Visto el expediente sancionador incoado a D. Balta-
sar Horcajuelo García por los hechos consistentes en
practicar botellón en la vía pública dentro del casco his-
tórico con envases de cristal formando un grupo de cua-
tro personas en la Plaza General Prim, a las 23,55 horas,
el día 21 de marzo de 2009, lo que constituye una infrac-
ción del artículo 31.3 de la Ordenanza de Medidas para
Fomentar y Garantizar la Convivencia Ciudadana en el
espacio público de Guadalajara.

De conformidad con la Propuesta de Resolución for-
mulada por el Instructor del expediente y en base a las
atribuciones conferidas por el artículo 10.2 del Real De-
creto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora y artículo 21.1 n) de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO

Imponer a D. Baltasar Horcajuelo García, autor de los
hechos referidos, constitutivos de una infracción tipifica-
da como grave por el artículo 32.2 de la Ordenanza de
Medidas para Fomentar y Garantizar la Convivencia
Ciudadana en el espacio público de Guadalajara, una
sanción de 750,01 € (setecientos cincuenta euros con un
céntimo), al amparo del mismo artículo 32.2 de la citada
disposición.”

Contra la precedente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición
ante el Ayuntamiento de Guadalajara en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, así como cualquier otro que estime perti-
nente.

Comunicar al interesado la posibilidad de sustituir la
sanción pecuniaria señalada por la realización de trabajos
en beneficio de la comunidad, al amparo de la reglamen-
tación para la educación y resocialización mediante la re-
alización de trabajos en beneficio de la comunidad (se
adjunta copia) aprobada por el Pleno de este Ayunta-
miento como anexo II a la Ordenanza sobre Medidas pa-

ra Fomentar y Garantizar la convivencia Ciudadana en el
Espacio Público de Guadalajara, en desarrollo del artícu-
lo 61 de dicha disposición reglamentaria, que resulta de
aplicación al presente procedimiento en virtud de su Dis-
posición Transitoria Única.

Indicar al interesado que la petición de acogerse a es-
ta alternativa, en todo caso con estricta sujeción a la cita-
da Reglamentación reguladora, deberá venir acompañada
de la fotocopia compulsada de su DNI y se formulará por
escrito en el plazo de quince días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de recepción de la presente notifica-
ción. Transcurrido este plazo sin haber presentado dicha
solicitud, se procederá a practicar y notificar al interesa-
do la liquidación correspondiente a la sanción pecuniaria
impuesta, sin posibilidad de acogerse a partir de ese mo-
mento al beneficio ofrecido de sustituir la misma por la
prestación de servicios en beneficio de la comunidad”.

Guadalajara, 14 de abril de 2010.— El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Román Jasanada

1863
Intentada la notificación a D. Angel Cortes Contreras

de la Providencia de la Alcaldía-Presidencia de fecha 16
de marzo de 2010 y no habiéndose podido practicar por
causas no imputables al Ayuntamiento de Guadalajara, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la notificación por
medio del presente anuncio:

“Vista la denuncia de la Policía Local, de la que resul-
tan los siguientes hechos: ejercer venta ambulante sin au-
torización, de calcetines y leotardos en la calle Cardenal
González de Mendoza 6 a las 11,30 horas del día 16 de
enero de 2010, de los que es presuntamente responsable
D. Angel Cortes Contreras, infringiendo el artículo 9 en
relación con el 3.2 de la Ordenanza Municipal regulado-
ra de la venta ambulante en el término municipal de Gua-
dalajara, que en su artículo 36.3 a).tipifica como falta
muy grave, correspondiendo, según el artículo 37.3 a) de
la misma, una sanción de 451 a 900 euros, sin perjuicio
de la calificación y sanción que resulte de la instrucción.

Siendo órgano competente para la resolución del ex-
pediente sancionador el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, en
base al artículo 10.2 del Real Decreto 1398/l993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y de
conformidad con las atribuciones conferidas por el artí-
culo 21.1.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO

1. Calificar la infracción como  muy grave  e  iniciar
expediente sancionador a D. Angel Cortes Contreras por
los hechos referenciados.

MIÉRCOLES, 21 ABRIL DE 2010B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 48 59



2. Nombrar a Dª Encarnación Jiménez Mínguez, Con-
cejala Delegada de Mercado y Dª Florentina Calle Gar-
cía, Funcionaria Municipal, Instructora y Secretaria, res-
pectivamente, del expediente sancionador contra los que
podrá promover recusación en los términos del artículo
29 de la Ley 30/l992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. Indicar D. Angel Cortes Contreras, el derecho que
tiene a conocer, en cualquier momento del procedimien-
to, su estado de tramitación y a acceder y a obtener copia
de los documentos obrantes en el mismo y a formular
con anterioridad al trámite de audiencia, alegaciones y
aportar los documentos que estime pertinentes. Indicarle,
así mismo, la posibilidad de reconocer voluntariamente
su responsabilidad con los efectos previstos en el artículo
8 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora.

4. Indicar al interesado que, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción
de la notificación de esta resolución, podrá aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, la proposición y práctica de las
pruebas que estime oportunas, concretando los medios de
que pretende valerse y advertirle que de no efectuar ale-
gaciones sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento sancionador, esta iniciación podrá ser considera-
da propuesta de resolución con los efectos previstos en
los artículos 18 y 19 del Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.”

Lo que le notifico en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobada por
Real decreto 1398/1993 de 4 de Agosto.

La presente resolución que es un acto administrativo
de trámite, no decisorio, que inicia el procedimiento ad-
ministrativo, es inimpugnable por lo que no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de impugnar en su día la decisión
que ponga fin al mismo, si es contrario a sus derechos.”

Guadalajara, 26 de febrero de 2010.— El Alcalde-
Presidente, Antonio Román Jasanada

1864
Intentada la notificación a Samuel Alexander López

Reyes de la Comunicación de la Instructora de fecha 18
de febrero de 2010 y no habiéndose podido practicar por
causas no imputables al Ayuntamiento de Guadalajara, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se procede a la notificación por me-
dio del presente anuncio:

“En relación con el expediente sancionador de refe-
rencia C454 2009 0426 incoado a D. Samuel Alexander
López Reyes, resuelto en virtud de Decreto de la Alcal-

día-Presidencia de fecha 28 de diciembre de 2009 con la
imposición de una sanción de 750 ,01 euros y la práctica
de la liquidación correspondiente, le comunico la posibi-
lidad de sustituir dicha sanción pecuniaria por la presta-
ción de servicios en beneficio de la comunidad, al ampa-
ro de la reglamentación para la educación y
resocialización mediante la realización de trabajos en be-
neficio de la comunidad (se adjunta fotocopia), aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento como Anexo II a la
Ordenanza sobre Medidas para Fomentar y Garantizar la
Convivencia Ciudadana en el Espacio Público de Guada-
lajara, en desarrollo del artículo 61 de dicha disposición
reglamentaria, que resulta de aplicación al presente pro-
cedimiento en virtud de su Disposición Transitoria Úni-
ca.

De resultar interesado en acogerse a esta alternativa,
en todo caso con estricta sujeción a la citada Reglamen-
tación reguladora de la misma, deberá formular su peti-
ción por escrito, en el plazo de quince días hábiles,
acompañando fotocopia compulsada de su DNI, conta-
dos a partir del siguiente al de recepción de la presente
notificación. Transcurrido este plazo sin haber presenta-
do dicha solicitud se procederá a practicar y notificar al
interesado la liquidación correspondiente a la sanción pe-
cuniaria impuesta, sin posibilidad de acogerse a partir de
ese momento al beneficio ofrecido de sustituir la misma
por la prestación de servicios en beneficio de la comuni-
dad.”

Guadalajara, 14 de abril de 2010.— El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Román Jasanada

1833

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Traid

EDICTO

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de
Administración del Patrimonio, correspondientes al ejer-
cicio de 2009, e informadas debidamente por la Comi-
sión Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumpli-
miento y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, par el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de
esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo y ocho días más, puedan los interesa-
dos presentar por escrito los reparos, observaciones y re-
clamaciones que estimen pertinentes .  

Traid, a 15 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente,
rubricado.
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1807
Ayuntamiento de Renera

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

No habiendo sido posible la notificación en el domici-
lio conocido, se publica este edicto en virtud de lo esta-
blecido en el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con el siguiente contenido;

Sujeto notificado: José David Briones Fuentes
Expediente: retirada de vehículo M-4645-IM de la vía

pública
Plazo de retirada: 15 días, con la advertencia de que,

de no hacerlo, se procederá a su tratamiento como resi-
duo sólido urbano, incoándose el correspondiente expe-
diente sancionador de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 65 a 84 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial. 

En Renera a 9 de febrero de 2010.— El Alcalde, An-
tonio Mayor Vellos

1852
Ayuntamiento de Auñón

EDICTO

Por Dª. Elena Cristina Craciun se ha presentado soli-
citud de cambio de titularidad de licencia de apertura de
actividad clasificada del local ubicado en Plaza Mayor nº
19 de esta localidad, destinado a Bar, denominado Bar
“Acuario”.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 30.2.a del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, en relación con
el Art.86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se abre un perío-
do de información pública por término de diez días hábi-
les, para que quienes se consideren afectados de alguna
manera por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan efectuar las observaciones pertinentes.

El expediente objeto de esta información, referencia
CTLA 01/2010, se encuentra depositado en las depen-
dencias de este Ayuntamiento, hallándose de manifiesto
y pudiéndose consultar en la misma durante horario de
oficina.

Auñón, 15 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente,
Máximo Santos Dorado.

1812
Ayuntamiento de Albares

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Albares, en sesión ordi-
naria celebrada el día 26 de marzo de 2010, acordó la
aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora
del Registro civil de Parejas de Hecho, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a in-
formación pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente di-
cho Acuerdo.

En Albares, a 12 de abril de 2010.—La Alcaldesa, Jo-
sefa Sánchez  Jiménez.

1848
Ayuntamiento de Sacedón

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, se hace público que Avicentro, S.L. ha solici-
tado licencia municipal para la actividad Alojamiento de
Broilers, en las parcelas 524; 526; 527; 528; y 539, del
polígono n° 16, de este Municipio de Sacedón, de esta
Villa de Sacedón.

Quienes pudieran resultar afectados, de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
pueden formular las observaciones pertinentes en el pla-
zo de vente días a contar de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sacedón, a 6 de abril de 2010.—El Alcalde,  Angel
Roman Escamilla Corral.

1810
Ayuntamiento de Pardos

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2010, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Eje-
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cución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pu-
blica el resumen del mismo por capítulos:

I.-RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS:

B) Operaciones corrientes:                      EUROS
1 Impuestos Directos. ............................11.600,00
2 Impuestos indirectos ............................1.000,00
3 Tasas y otros ingresos ..........................8.700,00
4 Transferencias corrientes ....................19.000,00
5 Ingresos patrimoniales ......................109 650,00
7 Transferencia de capital

Total ingresos....................................150.050,00

GASTOS

B) Operaciones corrientes:                     EUROS
1 Gastos de personal ..............................13.000,00
2 Gastos en bienes corrientes ................22.600,00
4 Transferencias corrientes ....................14.450,00

B) Operaciones de Capital:
6 Inversiones reales ............................100.000,00
I Total gastos ......................................150.050,00

II.-PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ÉSTA ENTIDAD.

a) Plazas de Funcionarios: N° de plazas
1.-Con habilitación nacional: interino
-Secretario-Interventor .....................................1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.  

En Pardos, a 9 de abril de 2010.—El Presidente, ru-
bricado.

1811
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debi-
damente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-

drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Pardos, a 9 de abril de 2010.—El Alcalde, Alfonso
Martínez Ibáñez.

1874
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre

ANUNCIO

BAJA POR CADUCIDAD DE INSCRIPCIÓN DE
EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS

No habiendo sido posible la notificación a los intere-
sados, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas  y Procedimiento  Administrativo Común, se les co-
munica que se ha dictado la siguiente Resolución de la
Alcaldía, con fecha  24 de abril de 2009:

“Comprobado que, habiendo transcurrido más de dos
años desde la inscripción de las personas que se relacio-
nan, a continuación, y que no han procedido a la renova-
ción periódica de su inscripción padronal, sin que haya
sido posible su localización para realizar el preaviso de
caducidad, y visto lo dispuesto en el art. 16 de la Ley
7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen lo-
cal, de acuerdo a los expedientes por renovación de las
inscripciones padronales de los extranjeros no comunita-
rios sin autorización de residencia permanente, dictada
por Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecreta-
ria de Estado de Economía y Hacienda, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de 28 de abril de
2005 del Instituto Nacional de Estadística y de la Direc-
ción General de Cooperación Local esta Alcaldía HA
RESUELTO: 

PRIMERO. Declarar la caducidad de la inscripción en
el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, fi-
nalizado el plazo para la presentación de solicitud de re-
novación y seguido el trámite legalmente establecido, de
los interesados que se relacionan a continuación.

MARCO ANTONIO SILVEIRA
OLGA NANCY RAZZETTO DE MIRANDA
EDUARDO ACEVEDO ARROYO
SONIA MARCELA HILARION RAMOS

SEGUNDO. Siendo la caducidad de la inscripción
causa de baja en el Padrón Municipal de Habitantes, por
falta de renovación de la inscripción en el transcurso de
tiempo establecido, dar de baja a los interesados indica-
dos. 

TERCERO. Proceder a notificar la presente resolu-
ción al interesado siendo la fecha de baja la correspon-
diente a la notificación.

CUARTO. Comunicar al INE las correspondientes
bajas para que éste realice las alteraciones oportunas”.
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La presente resolución pone fin a la vía administrativa
y contra la misma puede interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincial ante el
mismo órgano que dictó el acto; o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara.

Villanueva de la Torre, a 6 de marzo de 2010.—El Al-
calde,  Luis Fuentes Cubillo

1875
No habiendo sido posible la notificación a los intere-

sados, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas  y Procedimiento  Administrativo Común, se les co-
munica que se ha dictado la siguiente Resolución de la
Alcaldía, con fecha  24 de abril de 2009:

“Comprobado que, habiendo transcurrido más de dos
años desde la inscripción de las personas que se relacio-
nan, a continuación, y que no han procedido a la renova-
ción periódica de su inscripción padronal, sin que haya
sido posible su localización para realizar el preaviso de
caducidad, y visto lo dispuesto en el art. 16 de la Ley
7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen lo-
cal, de acuerdo a los expedientes por renovación de las
inscripciones padronales de los extranjeros no comunita-
rios sin autorización de residencia permanente, dictada
por Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecreta-
ria de Estado de Economía y Hacienda, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de 28 de abril de
2005 del Instituto Nacional de Estadística y de la Direc-
ción General de Cooperación Local esta Alcaldía HA
RESUELTO: 

PRIMERO. Declarar la caducidad de la inscripción en
el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, fi-
nalizado el plazo para la presentación de solicitud de re-
novación y seguido el trámite legalmente establecido, de
los interesados que se relacionan a continuación.

Dª ANISLEYDIS LEON PEREZ

SEGUNDO. Siendo la caducidad de la inscripción
causa de baja en el Padrón Municipal de Habitantes, por
falta de renovación de la inscripción en el transcurso de
tiempo establecido, dar de baja a los interesados indica-
dos. 

TERCERO. Proceder a notificar la presente resolu-
ción al interesado siendo la fecha de baja la correspon-
diente a la notificación.

CUARTO. Comunicar al INE las correspondientes
bajas para que éste realice las alteraciones oportunas”.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa
y contra la misma puede interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincial ante el
mismo órgano que dictó el acto; o recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de 2 meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara.

Villanueva de la Torre, a 24 de febrero de 2010.—El
Alcalde,  Luis Fuentes Cubillo

1824
Ayuntamiento de Chiloeches

ANUNCIO

Ignorándose el lugar de notificación de D. Adnane
Lachehab, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar la resolución
del expediente disciplinario mediante anuncios en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Yunquera de Hena-
res y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalaja-
ra.

“Vista la propuesta de resolución del órgano instruc-
tor, relativo al expediente disciplinario al personal labo-
ral D. Adnane Lachehab.

Examinada la documentación que la acompaña, visto
el informe de Secretaría, y de conformidad con los artí-
culos 93 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, artículos 58 y
68 del R. D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, artículo 120.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, artículos 69, 103 y 114 del R.D. Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, Resolución
de 13 de mayo de 1997, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro
correspondiente y publicación del Acuerdo de cobertura
de vacíos y artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por
medio del presente HE RESUELTO:

PRIMERO.- Declarar los siguientes hechos probados:
D. Adnane Lachehab se ha ausentado del puesto de tra-
bajo los días 15 de enero a 26 de febrero de 2010, ambos
incluidos.

SEGUNDO.- Considerar responsable de los hechos al
personal laboral D. Adnane Lachehab, cuya relación la-
boral se sustenta en el contrato suscrito bajo la modali-
dad de contrato de trabajo de duración determinada por
obra o servicio parcial y que ejerce funciones como pe-
ón. 

TERCERO.- Calificar como falta muy grave, consis-
tente en inasistencia injustificada al trabajo durante tres
días consecutivos, de conformidad con el artículo 95 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público y la Resolución de 13 de mayo de
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1997, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la inscripción en el Registro correspondiente y
publicación del Acuerdo de cobertura de vacíos. 

CUARTO.- Imponer a D. Adnane Lachehab la san-
ción de despido disciplinario que comportará la inhabili-
tación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo
con funciones similares a las que desempeñaba.

QUINTO.- Notificar al inculpado, con expresión de
los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante
el que han de presentarse y plazos para interponerlos. 

SEXTO.- Anotar la sanción disciplinaria en el Regis-
tro de Personal.

SEPTIMO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en
la primera sesión ordinaria que celebre.”

Contra la presente resolución, previa a la demanda
ante el Juzgado de los Social deberá interponer ante la
alcaldía reclamación previa a la vía laboral, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 120.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. El plazo para presentación de la
reclamación será de un mes desde el siguiente a esta
notificación. Una vez resuelta esta o desestimada por
silencio Administrativo por el transcurso de un mes sin
notificación conforme al artículo 125.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, podrá interponerse la citada de-
manda ante el Juzgado de lo Social en el plazo de vein-
te días desde la resolución o la desestimación, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 69, 103 y 114 del
Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Chiloeches, a 13 de abril de 2010.— El Secretario,

1877
Ayuntamiento de Sigüenza

ANUNCIO:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y una vez que ha sido informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al públi-
co la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2008,
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más los interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones.

En Sigüenza, a 19 de abril de 2010. El Alcalde, D.
Francisco Domingo Calvo.

1830
Ayuntamiento de Castellar de la Muela

ANUNCIO DE APERTURA
DE IN FORMACIÓN PÚBLICA

Solicitada licencia de Actividad por D. Víctor Lázaro
Romero, para la instalación de plaza móvil de fabrica-
ción de asfalto, clasificada como molesta, en nombre y
representación de la empresa “Asfastos Catellar ,S.L.”
con N.I.F n.° B-19271006, y con domicilio a efectos de
notificación en Cl Paseo de los Adarves n° 42, con C.P.
19300 de Molina de Aragón, en este Ayuntamiento, se
tramita expediente de licencia de instalación de dicha ac-
tividad en el polígono 7, parcela nº49 de Castellar de la
Muela

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre ac-
tividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, se
procede a abrir período de información pública por tér-
mino de diez días desde la inserción del presente anuncio
en el BOP, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las observaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra
depositado en las dependencias del este Ayuntamiento,
pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi-
cina.

En Castellar de la Muela a 30 de marzo de 2010.—El
Alcalde, Manuel Mingo Torres.

1815
Ayuntamiento de Aranzueque

EDICTO

Retirada de Vehículo Presumiblemente Abandonado.

Habiéndose iniciado por este Ayuntamiento expte. de
retirada de vehículo presumiblemente abandonado y no
habiendo sido posible practicar la notificación, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 59.5 de la 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Se requiere al interesado D. Daniel Miroiu, propieta-
rio del vehículo matrícula M-3706-KK, modelo Citroen
AX 11 TRE, para que en el plazo de quince días, a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
edicto, proceda a la retirada del mismo de la C/ del Olmo
de este municipio, ya que en el caso de no personarse o
de no retirar el vehículo, el mismo será tratado como re-
siduo sólido urbano.

En Aranzueque, a 8 de abril de 2010.—El Alcalde,
Antonio M. López Pérez.
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1849
Ayuntamiento de Mondéjar

ANUNCIO

Corresponde a la Alcaldía efectuar delegaciones espe-
ciales para un proyecto o asunto determinado en cuales-
quiera concejales,

Por esta Alcaldía se ha considerado oportuno la finali-
zación del contrato de servicios jurídicos (gestoría y de-
fensa laboral) actualmente vigente, y la contratación de
la empresa Tres Togas Abogados, SL.

Por existir vínculos familiares con una de las profe-
sionales del nuevo despacho contratado, parece oportuno
que esta Alcaldía se abstenga en cualquier actuación rela-
cionada con las prestaciones, obligaciones y derechos del
contrato.

En consecuencia, vistos los artículos 43 y siguientes y
120 y 121 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviem-
bre y 21.3 y 23.4 de la ley 7/85, de 2 de Abril, por el pre-
sente HE RESUELTO:

PRIMERO.- Efectuar la delegación específica que se
indica: El Primer teniente de Alcalde, Sr. Mariano Pas-
cual Segovia, será competente en relación con el contrato
de servicios jurídicos del Ayuntamiento, con todas las fa-
cultades, derechos y deberes que hubieran correspondido
a esta Alcaldía.

SEGUNDO.- La delegación contenida en el presente
Decreto requerirá para su eficacia de la aceptación por el
concejal que se cita. Asimismo, se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al Ayunta-
miento Pleno.

En Mondéjar, a 15 de abril de 2010. Ante mí,   El Se-
cretario, Miguel Coronado Vidal . El Alcalde, Aurelio
González Montejano

1850
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de abril de
2010, se elevó a definitiva la adjudicación provisional
del contrato de obras consistente en Reforma de Centro
Médico para Servicios Sociales lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Mondéjar
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 2.2/02-2.010.
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:

www.dguadalajara.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de reforma y adapta-

ción de edificio para centro de servicios sociales.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 4526270-8
d) Medio de publicación del anuncio de licitación:

Perfil contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

09/03/2010.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto

128.340,71 euros. IVA % 20.534,51. Importe total
148.875,22 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 09/04/2010.
b) Contratista: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS

GREGO, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto:

128.340,71 euros. IVA % 20.534,51 euros. Importe total
148.875,22 euros.

En Mondéjar, a 9 de abril de 2010.— El Alcalde,  Au-
relio González Montejano.

1834
Ayuntamiento de Irueste

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho ms quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Irueste a 14 de abril de 2010.–El Alcalde, Sebas-
tián Saboya Armengol

1828
Ayuntamiento de Escariche

ANUNCIO 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Escariche a 13 de abril de 2010.—El Alcalde, Luis
Moreno Sánchez.
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1829
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2009, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayunta-
miento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal
funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) Gastos por operaciones corrientes
Cap. I Gastos de Personal ....................66514,70
Cap. II Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios ......................................84150
Cap. III Gastos Financieros ......................1962,15
Cap. IV Transferencias Corrientes ................29200

B) Gastos por operaciones de capital
Cap. VI Inversiones Reales ..........................58000
Cap. VII Transferencias de Capital ........................0
Cap. VIII Activos Financieros ................................0
Cap. IX Pasivos Financieros ......................6846,07

TOTAL ....................................246672,92 

ESTADO DE INGRESOS

A) Ingresos por operaciones corrientes
Cap. I Impuestos Directos ......................47527,9
Cap. II Impuestos Indirectos..........................5500
Cap. III Tasas y otros Ingresos........................1000
Cap. IV Transferencias Corrientes ..........32644,23
Cap. V Ingresos Patrimoniales ..............10558,03

B) Ingresos por operaciones de capital
Cap. VI Enajenación de Inversiones Reales ........0
Cap. VII Transferencias de Capital ..............85667
Cap. VIII Activos Financieros ..................13775,76
Cap. IX Pasivos Financieros ........................50000

TOTAL ....................................246672,92 

PLANTILLA DE PERSONAL

RESUMEN

Funcionarios: 
1 Secretario-Interventor
Grupo: A1
Forma provisión: Interino
Laboral fijo: 
1 Alguacil
1 Personal limpieza
Observaciones: a tiempo parcial

Laboral temporal: 
2 peones
Observaciones: ALAE 2009
1 administrativo
Observaciones: subvencionado
Retorno jóvenes cualificados.
Total plantilla: 6

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Escariche a 30 de diciembre de 2009.—El Alcal-
de, Luis Moreno Sánchez.

1851
Ayuntamiento de Quer

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA Y EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de abril de
2010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato
del servicio de redacción de proyecto de ejecución de
piscina municipal lo que se publica a los efectos del artí-
culo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Quer.
b) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:
www.ayuntamientodequer.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio
b) Descripción: Redacción de proyecto de ejecución

de piscina.
c) Medio de publicación del anuncio de licitación:

perfil del contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 24

de marzo de 2010.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto

59.500 euros. IVA % 9.520 Importe total 69.020 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de abril de 2010
b) Contratista: Francisco Carrasco Muñoz
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto

58.000 euros. IVA 16% 9.280 Importe total 67.280 euros.
En Quer a 13 de abril de 2010.—El Alcalde,  José Ra-

món Calvo Carpintero.

MIÉRCOLES, 21 ABRIL DE 2010 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 4866



1878
ANUNCIO DE 

APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo del Pleno de fecha 11 de marzo de 2010 sobre
el expediente de modificación de créditos n.º 1/2010 de
créditos extraordinarios, que se hace público con el si-
guiente resumen:
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Presupuesto de gastos

Aplicación presupuestaria N.º Descripción Euros

Programa Económica

Cap. Art.
Concepto

433 627 1 Diseño imagen identificativa de
Quer

12.000,00

342 622.11 2 Cubierta de pistas de paddle 27.000,00

312 622.12 3 Reforma del Consultorio Médico de
Quer 30.000,00

342 622.13 4 Proyecto piscina municipal 60.000,00
TOTAL GASTOS 129.000,00

Presupuesto de Ingresos

Aplicación
presupuestaria

N.º Descripción Euros

Cap. Art. Concepto

870.10 1
Aplicación para la financiación de

gastos afectos
129.000,00

TOTAL INGRESOS 129.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados

podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

dicha Jurisdicción. La interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la

efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Quer, a 16 de abril de 2010.

El Alcalde,

Fdo.: José Ramón Calvo Carpintero.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

En Quer, a 16 de abril de 2010.—  El Alcalde, José
Ramón Calvo Carpintero.

1900
Ayuntamiento de Galápagos

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de éste Ayuntamiento, de fecha 15 de abril de 2010,
el Presupuesto General, Bases de ejecución y la plantilla
de personal para el Ejercicio económico de 2010, con
arreglo a lo previsto en el art. 169 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de éste anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si duran-
te el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

En Galápagos, a 16 de abril de 2010. La Alcaldesa
Pta.  

1814
Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, se hace público que D. Ricardo Fuentes Calle-
ja, en representación de Náutico Cabanillas, S.L. ha soli-
citado licencia para la adaptación de un local destinado a
Bar con cocina sito en Ctra. De Marchamalo 17 local 4.1
de este municipio. Quienes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la mencionada actividad que se pre-



tende instalar, pueden formular las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días a contar desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. 

Cabanillas del Campo, 06 de abril de 2010.—El Al-
calde-Presidente, Jesús Miguel Pérez 

1880
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA:

I.- Objeto: el Pleno del Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 15 de abril de 2010, ha aprobado con carác-
ter inicial la Ordenanza Reguladora del Procedimiento de
Admisión en las Escuelas Infantiles. De conformidad con
lo establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el
texto de dicha Ordenanza, junto con el expediente elabo-
rado al efecto, se somete a información pública al objeto
de que los interesados puedan formular las reclamacio-
nes y sugerencias que consideren oportunas, por medio
de escrito dirigido al Pleno, durante el plazo que se seña-
la a continuación.

II.- Plazo: treinta días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. El cómputo de este plazo no ex-
cluye los sábados que no sean festivos.

III.- Lugar y horario de exhibición del expediente:
Oficinas municipales en la Casa Consistorial, Plaza del
Pueblo nº 1, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes
a viernes.

En Cabanillas del Campo, a 16 de abril de 2010.—El
Alcalde, Jesús Miguel Pérez.

1879
I.- Objeto: las Cuentas Generales de los Ejercicios

2006, 2007 y 2008 y el informe favorable a las mismas
dado por la Comisión Especial de Cuentas en sesión ce-
lebrada el día 15 de abril de 2010.

II.- Fundamentos de Derecho: el artículo 212.3 de
Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

III.- Plazo: quince días hábiles de exposición pública,
contados a partir del siguiente a la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y, durante
este mismo plazo y ocho días hábiles más, para presentar
reclamaciones, reparos u observaciones. El cómputo de
este plazo no excluye los sábados que no sean festivos.

III.- Lugar y horario de exhibición del expediente:
Oficinas municipales en la Casa Consistorial, Plaza del
Pueblo nº 1, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes
a viernes.

En Cabanillas del Campo, a 16 de abril de 2010.—El
Alcalde, Jesús Miguel Pérez.

1870
Ayuntamiento de Trillo

ANUNCIO 

En sesión de la Junta de Gobierno de fecha 8 de abril
de 2010, se adjudicó definitivamente el contrato de obras
de muro de contención de tierras y almacén integrado en
la explanada de entrada a piscinas de Trillo, lo que se pu-
blica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Trillo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 6509
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Muro de contención de tie-

rras y almacén integrado en la explanada de entrada a
piscinas de Trillo

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato. 
Valor estimado de 134.033,27 euros y 21.445,32

euros de IVA, total 155.478,59 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de abril de 2010
b) Contratista: Asycar, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 134.025,86 euros y

21.444,14 euros de IVA, total 155.470,- euros.
En Trillo, a 13 de abril de 2010.—El Alcalde,  Fran-

cisco Moreno Muñoz

1897
Conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno Local

celebrada el día 13 de abril de 2010, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento,
para la adjudicación del contrato de obras consistentes en
proyecto de pistas de padel y urbanización de aledaños
en el recinto deportivo y de piscinas de Trillo (Guadala-
jara), conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Trillo
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 6409
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obras consistentes en pis-

tas de padel y urbanización de aledaños en el recinto de-
portivo y de piscinas de Trillo (Guadalajara)

b) Lugar: Trillo
c) Plazo: 3 meses
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
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b) Procedimiento: Abierto oferta económicamente
más ventajosa con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
trescientos veinticinco mil doscientos cincuenta y dos
euros con sesenta y un céntimos (325.252,61), siendo el
valor estimado de doscientos ochenta mil trescientos
noventa euros con dieciocho céntimos (280.390,18) y
cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y dos euros
con cuarenta y tres céntimos (44.862,43) correspondien-
tes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional: ———————
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Trillo
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad y código postal: Trillo, 19450
d) Teléfono: 949-81-50-30
e) Telefax: 949-81-53-16
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: finalización del plazo para presentación de ofer-
tas

7. Criterios de valoración: cláusula séptima
Precio 60 
Plazo de ejecución 40
8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: veintiséis días conta-

dos desde la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. En caso
de que este día coincida con sábado o festivo se traslada-
rá al siguiente día hábil

b) Documentación a presentar: la establecida en la
cláusula sexta

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Trillo
2. Domicilio: Plaza Mayor, 1
3. Localidad y código postal: Trillo, 19450
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Trillo
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad: Trillo
d) Fecha: el décimo día natural siguiente a la finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas. Si dicho día
coincide con sábado o festivo se trasladará al siguiente
día hábil. 

e) Hora: 13:00 horas
10. Gastos de anuncios. Hasta un importe de 300 eu-

ros
11. Perfil de contratante donde figuren las infor-

maciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos: www.dguadalajara.es

En Trillo, a 15 de abril de 2010.—El Alcalde,  Fran-
cisco Moreno Muñoz.

1894 
Concluido el plazo de información pública sin que se

hayan presentado reclamaciones, se eleva a definitivo el

acuerdo provisional relativo a la modificación de la Or-
denanza Fiscal reguladora de la Tasa por utilización de
piscina, instalaciones deportivas y otros servicios análo-
gos.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dis-
puesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de
dos meses, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por la utilización de piscinas, instalaciones
deportivas y otros servicios análogos

Artículo 6
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
……….
Epígrafe cuarto. Por cursos con monitor y/o utiliza-

ción del gimnasio:

Número 1. Menores de 18 años: 6 euros mensuales
Numero 2. Mayores de 18 años: 12 euros mensuales.
…………

En Trillo, a 15 de abril de 2010.—El Alcalde,  Fran-
cisco Moreno Muñoz.

1876
Ayuntamiento de Malaguilla

CORRECCION DE ERRORES

Dª María Isabel Sanz Calleja, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Malaguilla (Guadalajara)

EXPONE: Que habiéndose abierto plazo de presenta-
ción de solicitudes para la formación de una bolsa de tra-
bajo para cubrir las necesidades del servicio con carácter
interino para la prestación del servicio de ayuda a domi-
cilio publicada en el BOP de la provincia nº 37 de 26 de
marzo de 2010 se ha observado que donde aparece: pla-
zo de presentación de instancias: desde el 06 de abril
hasta el día 22/03/2010 debe aparecer desde el 06 de
abril hasta 22/04/2010.

En Malaguilla, a 13 de abril de 2010.—La Alcaldesa,
María Isabel Sanz Calleja  
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LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:
Los pagos se pueden efectuar en cualquiera de las ofi-

cinas de todo el territorio nacional de las entidades finan-
cieras colaboradoras (bancos y cajas de ahorro), para lo
cual será imprescindible la presentación del documento
de pago. Los contribuyentes que no reciban los docu-
mentos de cobro o los hayan extraviado, podrán obtener
un duplicado en las oficinas de LA CAIXA (entidad ges-
tora de la recaudación municipal).

Se informa a los contribuyentes que las entidades co-
laboradoras no podrán poner restricciones de días ni ho-
rarios al cobro de los tributos municipales, estando obli-
gados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en
horario de apertura de la oficina. (Los carteles limitativos
de horario de cobro no se refieren al Ayuntamiento sino a
otras entidades).

Se recuerda la conveniencia de domiciliar el pago de
los tributos, con el fin de evitar retrasos y posibles recar-
gos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de ingre-
so en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el
procedimiento de apremio, produciéndose recargos de
hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuque-
ca.es existe más información a disposición de los contri-
buyentes.

RECURSOS:
A. Recurso de Reposición: ante el Sr. Alcalde, en el

plazo de un mes, a partir del día siguiente al de finaliza-
ción de la exposición pública del presente anuncio.

B. Recurso Contencioso-Administrativo:
1. Denegación expresa del Recurso de Reposición.

Ante los Juzgados Contencioso - Administrativo de Gua-
dalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al recibo de la notificación de la desestimación
del recurso de reposición.

2. Denegación presunta (silencio administrativo)
del Recurso de Reposición: ante los Juzgados Contencio-
so - Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que el
referido recurso de reposición ha de entenderse desesti-
mado de forma presunta por silencio administrativo - es-
te silencio se produce por el transcurso de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la interposición de dicho
recurso de reposición sin que se haya notificado la reso-
lución -.

También se puede interponer cualquier otro que se es-
time conveniente.

Azuqueca de Henares, 06 de abril de 2010.-El Alcal-
de.El Tercer Teniente de Alcalde,José Luis Blanco More-
no

1898

CONTRATACION

Anuncio del acuerdo del Ayuntamiento de Azuqueca
de Henares, relativo a la contratación de las obras de
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1899
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PUBLICA Y COBRANZA

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los siguientes padrones de reci-
bos:

Tributo                                                 Ejercicio/periodo                                     Fecha aprobación

Tasa Ayuda a Domicilio Enero 2010 06-04-2010
Tasa mercado semanal 2º trimestre 2010 06-04-2010
Tasa Actividades Deportivas Equipaciones Dep. 2009-10 06-04-2010

Dicho/s padrón/es estarán expuestos al público en la Sección de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento para el
examen y reclamaciones por parte de los legítimamente interesados, por periodo de quince días hábiles a contar del
día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín Oficial de la Provincia.

PERIODO DE PAGO:
Pago en periodo voluntario: 

Tributo                                                        Ejercicio                                                  Inicio                   Fin             

Tasa Ayuda a Domicilio Enero 2010 20-04-2010 21-06-2010
Tasa mercado semanal 2º trimestre 2010 20-04-2010 21-06-2010
Tasa Actividades Deportivas Equipaciones Dep. 2009-10 20-04-2010 21-06-2010



adecuación medioambiental y de eficiencia energética en
el Barrio Alovera, financiado con cargo al Fondo Estatal
para el Empleo y Sostenibilidad Local, (Resolución de
fecha 10 de marzo de 2010), del Secretario de Estado de
Cooperación Territorial), cuyo contenido es el siguiente.

1. Entidad Adjudicataria.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local, Ayuntamien-

to de Azuqueca de  Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación (Secretaría General).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: adecuación medioambien-

tal y de eficiencia energética en el Barrio Alovera.
b) Lugar de ejecución: Azuqueca de Henares.                
c) Plazo de ejecución: cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Múltiples criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 972.159,99 Euros

(novecientos setenta y dos mil ciento cincuenta y nueve eu-
ros con noventa y nueve céntimos), IVA incluido. El precio
cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de
838.068,96 Euros (ochocientos treinta y ocho mil sesenta y
ocho euros con noventa y seis céntimos) y en el Impuesto
sobre el Valor Añadido de 134.091,03 Euros (ciento treinta
y cuatro mil noventa y un euros con tres céntimos).

5. Garantía provisional: no se requiere.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.

Negociado de Contratación de 9:00 a 14:00 horas.
b) Domicilio: Plaza Constitución, 1
c) Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
d) Teléfono: 949 34 80 32.
e) Fax: 949 88 38 54.
f) Correo electrónico: contratacion@azuqueca.net. 
g) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: El día anterior a   finalizar el plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Clasificación del contratista:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA
G 6 d

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los trece

días naturales contados desde el siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el último día fuera sábado, domingo o festi-
vo en Azuqueca de Henares se entenderá prorrogado
aquél al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento.

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento, de
nueve a catorce horas, todos los días hábiles excepto sá-
bados.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 1
3. Localidad y código postal: Azuqueca de Henares.

19200
9. Apertura de las ofertas.
1. Entidad: Mesa de Contratación.
2. Domicilio: Plaza. de la Constitución, 1
3. Localidad: Azuqueca de Henares
4. Fecha: Se realizará en el día y hora que se fije por

la Mesa de Contratación, previa publicación en el perfil
del contratante del Ayuntamiento.

10. Bastanteo de poderes: hasta el día anterior a la
finalización del plazo de presentación de proposiciones
en la Secretaría del Ayuntamiento.

11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario
(hasta 300 Euros).

12. Página web: www.azuqueca.es.(Perfil del Contra-
tante).

13. Condiciones especiales de ejecución del con-
trato: El nuevo personal que el contratista necesite
emplear para la ejecución de las obras deberá encon-
trarse en situación de desempleo, prioritariamente en
situación de desempleo de larga duración. La contra-
tación de personas desempleadas deberá hacerse a
través de los servicios públicos de empleo correspon-
dientes.

En Azuqueca de Henares, a 9 de abril de 2010.—El
Alcalde,  Pablo Bellido Acevedo

1818
Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO

Acordada por el Pleno del Ayuntamiento de Marcha-
malo en sesión celebrada el día 09.04.2010, la modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica, se hace público, para dar
cumplimiento a lo establecido en el art. 17 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
al objeto de que los interesados puedan presentar recla-
maciones contra el expediente por espacio de treinta días
contados a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín oficial de la Provincia. En el caso de no
presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin ne-
cesidad de acuerdo plenario.

Marchamalo, a 9 de abril de 2010.—El Alcalde, Ra-
fael Esteban  Santamaría.
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1819
Aprobado inicialmente por éste Ayuntamiento, en

sesión ordinaria celebrada el día 9 de abril de 2010, el
presupuesto municipal y la plantilla del personal para
el ejercicio de 2010, se anuncia que el mismo estará de
manifiesto al público en la Secretaría Intervención mu-
nicipal, por espacio de quince días, contados a partir de
la publicación de éste anuncio en el B.O.P., durante cu-
yo plazo podrá presentarse contra el mismo, en dicha
dependencia, las reclamaciones que se estimen oportu-
nas.

Marchamalo, a 9 de abril de 2010.—El Alcalde, Ra-
fael Esteban Santamaría.

Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Mar-
chamalo, en sesión ordinaria celebrada el  día
09.04.2010, la modificación de la ordenanza regulado-
ra de la limpieza y vallado de solares, se hace público,
de acuerdo con lo previsto en el art. 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, para que por los interesados puedan pre-
sentarse reclamaciones o sugerencias al mismo, en el
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Marchamalo, a 9 de abril de 2010.—El Alcalde, Ra-
fael Esteban Santamaría.

1839
Ayuntamiento de Pioz

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Pioz, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2010,
acordó la aprobación inicial de la Propuesta de Modifi-
cación nueva redacción o ampliación de varios artícu-
los de las normas urbanísticas del Plan de Ordenación
Municipal o Planes Parciales, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, articulo 17 del TRLHL 2/2004 y en el artículo
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información publica
por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presenta-
do alegaciones, se considerará aprobado definitivamen-
te dicho acuerdo.

En Pioz a 8 de abril de 2010.—El Alcalde, Emilio
Rincón López.

1838
El Pleno del Ayuntamiento de Pioz, en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2010,
acordó la aprobación inicial de modificación de Orde-
nanza Reguladora de la Tasa por prestación de servi-
cios de Abastecimiento de Agua Potable,y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, articulo 17 del TRLHL 2/2004 y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, se somete el expediente a información
publica por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que pueda ser exami-
nado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presenta-
do alegaciones, se considerará aprobado definitivamen-
te dicho acuerdo.

En Pioz a 8 de abril de 2010.—El Alcalde, Emilio
Rincón López.

1820

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
CASTILLA-LA MANCHA

Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección : 002 
00040

TEXTO

‘Para conocimiento de las personas a cuyo favor pu-
dieran derivarse derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento del mismo, se hace saber que por Fer-
nando Sánchez García se ha formulado recurso conten-
cioso-administrativo contra Acuerdo del Ayuntamiento
de Azuqueca de Henares de 30/12/2009, sobre Rela-
ción de Puestos de Trabajo aprobados para el año
2.010, recurso al que ha correspondido el número pro-
cedimiento ordinario 177 /2010.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que
con arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21
de la ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, puedan comparecer como codemandados en indica-
do recurso.”
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En Albacete, a siete de abril de dos mil diez.—
El/La Secretario/a, rubricado.

1832
Juzgado de Instrucción

número dos de Guadalajara

52950
Juicio de faltas 0000638 /2009
Número de Identificación único: 19130 43 2 2009

0009701
Procurador/a: 
Abogado: 
Representado: Dumitra Gabriela Panait, Alexandru

Nicusor, Dumitra Gabriela Panait

EDICTO

D. Tomás Muñoz Ortiz, Secretario del Juzgado de
Instrucción número dos de Guadalajara

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n° 0000638 /2009 se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Sentencia N° 119/2009
En Guadalajara, a cinco de mayo de 2009.

Vistos por mí, Dña. Nuria Pérez Astudillo Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de Instrucción número dos
de Guadalajara, los presentes autos de Juicio de faltas re-
gistrados con el número 638/09 en el que aparecen como
partes el Ministerio Fiscal en representación de la acción
pública, Dumitra Gabriela Panait, asistida por la Letrada
Sra. Toledano Sánchez- Pardo y Alexandru Nicusor, asis-
tido por el Letrado Sr. Seuma Calvo, en calidad de de-
nunciantes-denunciados, constando en autos sus demás
circunstancias personales, procede,

En Nombre de S.M., El Rey,

FALLO

Que debo condenar y condeno a Dumitra Gabriela Pa-
nait y Alexandru Nicusor como autores responsables ca-
da uno de ellos de una falta de lesiones prevista y penada
en el artículo 617.1 del Código Penal, a la pena de 15 dí-
as de multa, con una cuota diaria de seis y 12 euros, res-
pectivamente, con una responsabilidad personal subsi-
diaria en caso de impago de un día de arresto por cada
dos cuotas de multa, conforme al Artículo 53 del  Código
Penal, y al pago de las costas procesales por mitad, sin
que proceda hacer pronunciamiento en materia de res-
ponsabilidad civil.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a Alexandru Ni-
cusor de la falta de injurias del artículo 620.2,
último párrafo, por la que había sido denunciado, con to-
dos los pronunciamientos favorables.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación dentro de los cinco días siguientes a su notifi-
cación, ante este Juzgado, por escrito y en la forma pre-
vista en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, del que conocerá, en su caso, la
Audiencia Provincial de Toledo.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACION- Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia porla Sra. Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando la audiencia pública en el día de su fecha, de lo
que como Secretario, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Senten-
cia a Dumitra Gabriela Panait, actualmente paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, expido la presente en Guadala-
jara a veintiséis de marzo de dos mil diez.— El/la secre-
tario, rubricado.

1883
Juzgado de lo Social 

número uno de Guadalajara

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

D. , Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero uno de Guadalajara, HACE SABER:

Que en el procedimiento demanda 0000281 /2010 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª
María Angeles Vertiz Cantal contra la empresa, sobre
despido, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Se adjunta copia

N.I.G. 19130 44 4 2010 0100674
07300
N° Autos 0000281 /2010 .-2
Materia: despido.

DILIGENCIA .-En Guadalajara, a treinta de marzo de
dos mil diez.

La extiendo yo, el/la Secretario, para hacer constar
que ha correspondido a Le Juzgado de lo Social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por Dª María
Angeles Vertiz Cantal contra New Enterprise Manage-
ment S.L en materia de despido. De lo que doy cuenta a
S.Sª. Doy fe.
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AUTO

En Guadalajara, a treinta de marzo de dos mil diez.

HECHOS

PRIMERO.-Dª María Angeles Vertiz Cantal presenta
demanda contra New Enterprise Management S.L en ma-
teria de despido.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.-Examinada la jurisdicción y competencia
de este Juzgado respecto de la demanda planteada, pro-
cede admitir la misma y señalar día y hora en que hayan
de tener lugar los actos de conciliación y juicio, confor-
me se establece en el Art. 82.1 de la L.P.L.

SEGUNDO.-Conforme al Art, 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la practica anticipada do pruebas, el
Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su practica.
Conforme al Art. 90-2 de la L.P.L. podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o re-
querimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y per-
tinente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 6/5/2010 a las 12:15, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la calle de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a
los demandados y a los interesarlos de copia de la de-
manda y demás documentos aportados así como del es-
crito de subsanación, con las advertencias previstas en
los Arts. 82.2 y 83 de la L.P.L 1° otrosí: Se tiene por he-
cha la manifestación y por designado el domicilio a efec-
tos de notificaciones. 2º otrosí: A) Como se pide. B) Do-
cumental digo, sin perjuicio de al admisión de la prueba
propuesta en el acto de la vista oral se acuerda de confor-
midad requerir lo solicitado, sirviendo la notificación del
presente proveído de requerimiento a la demandada en
legal forma. Testifical, se tiene por hecha la manifesta-
ción.

Notifíquese esta resolución a las partos.
MODO DE IMPUGNARlA: mediante recurso de re-

posición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya dula interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(Articulo 184-1 de la ley de Procedimiento Laboral) Para

la interposición del mismo será precisa la consignación
como depósito de 2

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.
Magistrado D. Jesús González Velasco. Doy fe.
El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial
DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado,

y se procede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los Arts. 55 a
60 L.P.L, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto  o sentencia, o se trate de
emplazamiento

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
New Enterprise Management S.L, en ignorado paradero,
expido la prescrito para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Guadalajara, catorce de abril de dos mil diez.—El
Secretario Judicial, rubricado.

1755
Juzgado de lo Social 

número dos de Guadalajara

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento ejecución 0000088/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª
Paula Centenera López contra la empresa Tecnycons Re-
habilitaciones, S.L., sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

“AUTO

En Guadalajara, a veintisiete de mayo de dos mil nueve.

HECHOS

PRIMERO.-Por Dª Paula Centenera López se ha pre-
sentado escrito con fecha 04.05.09 en el que solicita la eje-
cución por la vía de apremio de la Sentencia dictada en Au-
tos 852/2008 frente a Tecnycons Rehabilitaciones, S.L.

SEGUNDO.-El citado título ha ganado firmeza sin
que conste que la ejecutada haya satisfecho el importe de
la cantidad líquida y determinada.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.-El ejercicio de la potestad jurisdiccional
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde
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exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determina-
dos en las Leyes y en los tratados internacionales. (Art.
117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.)

SEGUNDO.-La ejecución del título habido en este
procedimiento, sea sentencia o acto de conciliación
(Arts. 68 y 84.4 L.P.L.) se iniciará a instancia de parte y
una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictán-
dose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.
(Art. 237 de la L.P.L.)

TERCERO.-Si el título que se ejecuta condenase al
pago de cantidad líquida y determinada, se procederá
siempre y sin necesidad de previo requerimiento perso-
nal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía su-
ficiente, sólo procediendo la adecuación del embargo al
orden legal cuando conste la suficiencia de los bienes
embargados. (Arts. 235-1° y 252 de la L.P.L. y 580 y 592
de la L.E.C.)

CUARTO.-Debe advertirse y requerirse al ejecutado:
a) a que cumpla las resoluciones judiciales firmes y pres-
te la colaboración requerida en la ejecución de lo resuel-
to (Art. 118 de la C.E.)

b) a que cumpla estrictamente con su obligación de
pago al ejecutante tras la notificación de este auto, y
mientras ello no realice se irá incrementando el impor-
te de su deuda con los intereses legales, las costas que
se devenguen, a cuyo cargo se podrá imponer, incluso
las derivadas de los honorarios o derechos de los abo-
gados, incluidos los de las Administraciones Públicas,
Procuradores o Graduados Sociales colegiados que de-
fiendan o representen a la parte contraria (Art. 367-3°
de la L.P.L.),

c) a que se abstenga de realizar actos de disposición
en perjuicio de sus acreedores (Art. 257-1-1° del C.P.) in-
dicándosele que está tipificado como delito de insolven-
cia punible el intento de eludir los derechos económicos
de los trabajadores, y con independencia de que el acree-
dor sea un particular o cualquier persona pública o priva-
da. (Art. 257-2° del C.P.)

QUINTO.-Asimismo debe advertirse y requerirse al
ejecutado o a sus administradores o representantes, de tra-
tarse a las personas jurídicas o grupos sin personalidad:

a) a que, en el plazo máximo de tres días hábiles a
contar desde la notificación de este auto, efectúe mani-
festación sobre sus bienes o derechos, con la precisión
necesaria para garantizar sus responsabilidades. Asimis-
mo deberá indicar las personas que ostentes derechos de
cualquier naturaleza sobre sus bienes, y de estar sujetos a
otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan
interesar a la ejecución. Deberá, igualmente y bajo su
responsabilidad, manifestar si los bienes pudieran tener
naturaleza ganancial o constituir vivienda conyugal habi-
tual, y si los bienes estuvieren gravados con cargas reales
deberá manifestar el importe de crédito avanzado y en su

caso, la parte pendiente de pago en esta fecha (Art. 247
de la L.P.L.);

b) a que aporte la titulación de los bienes que se le
embarguen. (Art. 663 de la L.E.C.)

SEXTO.-Debe advertirse al ejecutado que si deja
transcurrir injustificadamente los plazos aludidos e los
anteriores razonamientos sin efectuar lo ordenado y
mientras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su
cumplimiento específico, con el fin de obtener y asegurar
el cumplimiento de la obligación que se ejecuta, se po-
drá, tras audiencia de las partes, imponerle el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrase en el
cumplimiento de dar o entregar las sumas de dinero obje-
to de apremio o en el cumplimiento de las obligaciones
legales que se le impongan en la presente resolución ju-
dicial. Cantidades que son independientes de la responsa-
bilidad exigible por demora en el cumplimiento (Art. 239
de la L.P.L.)

SÉPTIMO.-El Art. 248.1° de la L.P.L. dispone que “si
no se tuviere conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, el órgano judicial deberá dirigirse a los perti-
nentes organismos y registros públicos a fin de que faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor, de los que tenga constancia, tras la realización de
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente
posibles”.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
1.-Despachar la ejecución solicitada por Dª Paula

Centenera López frente a la empresa Tecnycons Rehabi-
litaciones, S.L. por un importe de 23.334,83 € de princi-
pal más 4.666,96 € para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

2.-Trabar embargo sobre los bienes de la ejecutada.
Líbrese testimonio de la presente resolución con notifica-
ción al Servicio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Guadalajara, al efecto de que por la Co-
misión Judicial se proceda al embargo de bienes en cuan-
tía suficiente para cubrir las cantidades por las cuales de
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer uso
de los medios materiales y personales necesarios para
poder acceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende. Para el caso en que se va-
ya a hacer efectiva la cantidad reclamada, el ingreso de-
berá realizarse en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado abierta en la entidad Banesto, entidad 0030, su-
cursal 1050, sita en Guadalajara, Cl Mayor 12, con el nú-
mero 2178-0000-64-0088-09.

3.-No aportándose por el ejecutante bienes concretos
propiedad de la ejecutada susceptibles de embargo, se
acuerda para la investigación de patrimonio, librar oficio
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a la Jefatura Provincial de Tráfico de esta ciudad, al Ser-
vicio de indices del Registro de la Propiedad de Madrid,
a través del acceso telemático de este Juzgado a la AEAT.

4.- Adviértase a los ejecutados en los términos exac-
tos expuestos en los Razonamientos Jurídicos Cuarto y
Quinto.

Tráigase a estos autos testimonio de la Sentencia dic-
tada en el procedimiento seguido en este Juzgado bajo el
número 852/08.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNACION: Contra la misma no

cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que
pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art.
551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mis-
mo texto legal.) Sin perjuicio de su  ejecutividad.

Así lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. D. José
Eduardo Martínez Mediavilla, Magistrado Juez de este
Juzgado, doy fe”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Tecnycons Rehabilitaciones, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Guadalajara, a seis de abril de dos mil diez.
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. 

El Secretario Judicial, rubricado.

1873
Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario de lo Social nú-

mero dos de Guadalajara, HAGO SABER:
Que en el procedimiento ejecución 0000034/2010 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jo-
sé Fernando Garrido Carmona contra la empresa Acero-
design, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

AUTO

En Guadalajara, a cinco de abril de dos mil diez.

HECHOS

PRIMERO.-Por D. José Fernando Garrido Carmona,
se ha presentado escrito en el que solicita la ejecución de
la Sentencia dictada en Autos 494/09 frente a la empresa
Acerodesing, S.L.

SEGUNDO.-En este Juzgado se sigue ejecución, re-
gistrada con anterioridad con el número 137/08, frente a
la misma empresa deudora.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.-Los artículos 36-1º y 37-2° de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral facultan al Juzgado ante el que se si-

guen varias ejecuciones frente a un mismo deudor a que,
por propia iniciativa o a petición de parte interesada,
pueda acumularlas por razones de economía y de cone-
xión entre las diversas obligaciones cuya ejecución se
pretenda, aquí concurrentes

Por lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda:
Acumular la presente ejecución a la que se sigue en

este Juzgado con el número 137/08 frente al común deu-
dor Acerodesing, S.L.

Tráigase testimonio de la Sentencia dictada en Autos
494/09.

Notifíquese esta resolución a todas las partes de di-
chos autos.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de re-
posición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
Para la interposición del mismo por quien no sea trabaja-
dor ni goce del derecho a Asistencia Jurídica Gratuita,
será precisa la consignación como depósito de 25 euros
que deberán ser ingresados en la cuenta de este Juzgado
en la entidad Banesto, C/ Mayor n° 12 de Guadalajara,
Cta. Expediente n° 2178 0000 64 0206 09. Por la parte
recurrente en su caso deberá aportarse resguardo acredi-
tativo de dicho ingreso en cuyo documento en el campo
“concepto” figure que se trata de recurso de reposición
seguido del código n° 30 (Ley orgánica 1/2009 de 3 de
noviembre)

Así lo manda y firma Doy fe”.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Acerodesign, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

En Guadalajara, a cinco de abril de dos mil diez.
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.—El Secretario Judicial, rubricado.

1872
N.I.G. : 19130 44 4 2010 0200480
07410
N° Autos: demanda 0001298 /2009-L
Materia: ordinario.
Demandante/s: Ileana Camelia Oltean 
Demandado/s: Torreverde Ambiental, S.L.

EDICTO

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario de lo Social nú-
mero dos de Guadalajara
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HAGO SABER: Que por Providencia dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Dª
Ileana Camelia Oltean contra Torreverde Ambiental,
S.L., en reclamación de cantidad, registrado con el n°
1298/2009-L se ha acordado citar a Torreverde Ambien-
tal, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
ante este Juzgado el día 17/05/2010 a las 10:45 horas al
objeto de practicar la prueba de interrogatorio de las par-
tes, y asistir al acto de conciliación y, en su caso, Juicio,
en calidad de demandado, como Representante Legal de
la empresa demandada, apercibiéndole que de no compa-
recer, podrá ser tenido por confeso en la Sentencia, art.
91.2 de la L.P.L.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número dos sito en Avenida del Ejercito n° 12,
1ª planta, (Edificio de Servicios Múltiples), de Guadala-
jara, debiendo comparecer personalmente o mediante,
persona legalmente apoderada, y con todos los medios ce
prueba que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Jugado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.  

Y para que sirva de citación al Representante Legal
de Torreverde Ambiental, S.L., se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia  y colocación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado.

En Guadalajara a cinco de abril de dos mil diez.—
El/la Secretario Judicial, rubricado.

1840
Juzgado de lo Social 
número dos de Jaén

Procedimiento: Social Ordinario 70/2010 
Negociado: EM
Sobre: Reclamación de cantidad
N.I.G.: 2305044S20100000277
De: D/DªAntonio Martínez Díaz, Juan Díaz Ramírez,

Alonso Martínez Díaz, Alonso Martínez Hernes, Manuel
Martín Díaz, Francisco Romero Romero y Antonio Gó-
mez Bravo

Contra: D/Da. Inmobiliaria Magursa Ibérica S.L.,
Sector 6 2001, SL., Pablo Vázquez Viles y Fogasa

EDICTO

D. Jose Ramón Rubia Martínez, Secretario/a Judicial
del Juzgado de lo Social número dos de Jaén

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 70/2010 se ha acordado
citar a Inmobiliaria Magursa Ibérica S.L. y Sector 6
2001, SL. como parte demandada por tener ignorado pa-

radero para que comparezcan el próximo día 12 de mayo
de 2010, a las 10,00 horas para asistir a los actos de con-
ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Av. de Madrid, n° 70-5ª
Planta (Edif. de la Seg. Social) debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y ho-
ra, la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Inmobiliaria Magursa
Ibérica S.L. y Sector 6 2001,SL..

Se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

En Jaén, a veintiséis de marzo de dos mil diez.—
El/la Secretario/a Judicial

1806
Juzgado de lo Social 

número dieciocho de Madrid

N.I.G.28079 4 0050443 /2009
01005
N° Autos: demanda 1243 /2009 
Materia: ordinario
Demandante/s: Maria Inés Valles Plaza Sánchez
Demandado/s: Alcarreña y Bonoval Servicios Auxi-

liares, SL

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Pilar Ortiz Martínez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número dieciocho de Madrid, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento demanda 1243 /2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª Maria
Inés Valles Plaza Sánchez  contra la empresa Alcarreña y
Bonoval Servicios Auxiliares SL, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia N° 607/09 cuya parte dispositiva es la
siguiente:

FALLO

Estimando la demanda, se declara el derecho de Dª
Maria Inés Valles Plaza Sánchez a disfrutar de los 7 días
de vacaciones que le restan, debiendo la empresa Alca-
rreña y Bonoval Servicios Auxiliares, S.L. conceder este
disfrute.
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Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrán interponer recurso
de Suplicación ante la Sala de lo Social del T.S.J. de Ma-
drid, que deberá ser anunciado mediante escrito en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados a
partir del siguiente de notificación de la sentencia, y para
ello si el recurrente no goza del beneficio de justicia gra-
tuita, deberá consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta n° 2516, así como la cantidad importe de la con-
dena en la cuenta n° 2516, Clave 65, que tiene abierta es-
te Juzgado en el Banco Banesto, calle Orense n° 19 de
Madrid, n° de banco 0030, n° de agencia 1143, D.C. 5,
indicando n° de procedimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Alcarreña y Bonoval Servicios Auxiliares SL, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid a veinticinco de marzo de dos mil diez.—
El/la Secretario/a Judicial, rubricado.

1805
Juzgado de lo Social 

número treinta y uno de Madrid

N.I.G.: 28079 4 0072419/2009
07410
Nº Autos demanda 1766 /2009
Materia: Seguridad Social
Demandante/s: Carlos Medrano Campo
Demandado/s: Instituto Nacional de la S Social, Te-

sorería General de la Seguridad Social , Gramalex SL ,
Fremap

EDICTO

Dª Amalia del Castillo de Comas , Secretario de lo
Social número treinta y uno de Madrid

HAGO SABER:
Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el

proceso seguido a instancia de D. Carlos Medrano Cam-
po contra Instituto Nacional de la S Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social , Gramalex SL , Fremap , en
reclamación por Seguridad Social , registrado con el n°
1766 /2009 se ha acordado citar a Instituto Nacional de
la S Social, Tesorería General de la Seguridad Social ,
Gramalex SL , Fremap, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 6/05/2010 a las 9;30 horas, para la
celebración  de los actos de conciliación y en su caso Jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzga-
do de lo Social numero treinta y uno sito en C/ Hernani,
59, 1° debiendo comparecer personalmente o mediante

persona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es úniica convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Gramalex SL se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid a trece de abril de dos mil diez.—El/la Se-
cretario Judicial, rubricado.

1871
Juzgado de lo Social 

número treinta y cinco de Madrid

N.I.G. 28079 4 0016968 /2010
07410
N° Autos: demanda 441 /2010 
Materia: despido
Demandante/s: Jorge Antonio González Peitavi, Ma-

ria Belén Peitavi Romero, Maria Belén González Peitavi
Demandado/s: Norbitrans Express, Nortrans Servi-

cios Directos Internacionales SL, Talleres Auto Exclusiv,
Fondo de Garantía Salarial

EDICTO

D./Da. Gracia Fernández Moran, Secretario de lo So-
cial número treinta y cinco de Madrid

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Da.
Jorge Antonio González Peitavi, Maria Belén Peitavi Ro-
mero, Maria Belén González Peitavi, contra Norbitrans
Express,Nortrans Servicios Directos Internacionales SL,
Talleres Auto Exclusiv, Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el n° 441 /2010
se ha acordado citar a Norbitrans Express, Nortrans Ser-
vicios Directos Internacionales SL, Talleres Auto Exclu-
siv, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
20/05/2010 a las 17:10 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de Vistas 1 B planta primera C/. Hernani
n° 59 de Madrid, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Norbitrans Express,
Nortrans Servicios Directos Internacionales SL, Talleres
Auto Exclusiv, se expide el presente para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y co-
locación en el tablón de anuncios

En Madrid a nueve de abril de dos mil diez.—El/la
Secretario Judicial, rubricado.

1759
Juzgado de lo Social 

número treinta y siete de Madrid

N.I.G. : 28079 4 0010796/2009
01000
N° Autos: demanda 252 /2009
Materia ordinario
Demandado/s: Revestimientos Yepronor SL

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Blanca Galache Diez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número treinta y siete de Madrid

HAGO SABER: Que en el procedimiento demanda
252/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Miguel Angel Tenezaca Aguirre contra la empre-
sa Revestimientos Yepronor, SL , sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya copia literal se ad-
junta, a fin de que proceda a su publicación en dicho Bo-
letín.

28020
N°Autos: demanda 252/2009

SENTENCIA N° 104/10

En la ciudad de Madrid a dieciseis de marzo de dos
mil diez

D. Marcos Ramos Valles Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social número treinta y siete y provincia Madrid
tras haber visto los presentes autos sobre ordinario entre
partes, de una y como demandante D. Miguel Angel Te-
nezaca Aguirre comparece y de otra como demandado
Revestimientos Yepronor

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

SENTENCIA

ANTECEDENTES DE HECHO

UNICO. - Con fecha 2/03/2009 correspondió a este
Juzgadode lo Social demanda formulada por D. Miguel

Angel Tenezaca Aguirre y, admitida a trámite, se seña-
ló para los actos de conciliación y juicio, en única con-
vocatoria, el día 15/03/2010. Abierto el acto, compare-
ció la parte actora, asistida de la letrada Dª Berta Diaz
Garcia y no compareciendo la demandadas Revesti-
mientos Yepronor SL , en dicho acto se realizaron las
manifestaciones que constan en acta. En período pro-
batorio se solicitó la prueba, que fue declarada perti-
nente; y practicadas, se elevaron a definitivas sus con-
clusiones.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.-Que el demandante D. Miguel Angel Te-
nezaca Aguirre ha venido prestando servicios para Re-
vestimientos Yepronor SL desde el 4/03 al 31/07/2008
con categoría profesional de peón albañil y salario de
1.183,00 euros/mes.

SEGUNDO.-Que al término de la relación laboral la
empresa habia dejado de satisfacer al actor el salario de
los meses de marzo a junio 08, y liquidación final por
importe total de 6.211,00 euros conforme detalle y des-
glose obrante en la demanda inicial.

TERCERO. -Que se agotó el intento conciliatorio
previo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-Conforme a constante y reiterada doctrina
del Tribunal Supremo (SS 25.10.1988, 02.03.1992,
12.07.1994) acreditada la relación laboral mantenida entre
las partes, la prueba del pago de los salarios devengados in-
cumbe al empresario a quien el art. 29 ET impone ei deber
de su puntual abono debidamente documentado, de forma
que si respecto de tal reclamación no existe prueba alguna
de su abono, la demanda debe ser estimada, como es aquí
el caso en que el actor demuestra la realidad de la base fác-
tica de su reclamación-impago del salario y liquidación fi-
nal y cuantía de uno y otra y sin que de adverso se haya in-
vocado ni acreditado hecho alguno con virtualidad
obstativa, o impeditiva de la pretensión examinada que, por
lo dicho prospera. Procede así la condena de la demanda-
dada al pago del principal postulado, incrementada con el
interés moratorio del art. 29.3 ET.

SEGUNDO.-Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de suplicación en virtud de los arts. 188 y
189 LPL.

Vistos los preceptos citados y demás de general y per-
tinente aplicación,

FALLO

Que estimando la demanda formulada por D. Mi-
guel Angel Tenezaca Aguirre frente a Revestimiemtos
Yepronor SL debo condenar y condeno a la demandada
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a abonar al actor la suma de 6.211,00 euros incremen-
tada con el interés moratorio del 10% anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo
que contra ella podrán interponer Recurso de Suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito
en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta Sentencia, o por simple manifesta-
ción en el momento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario del Régimen público de Segu-
ridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
Banesto, Agencia 1143, sucursal sita en c/ Orense n°
19 de Madrid, a nombre de este Juzgado con el num.
0030-1143-2810-0000-65 seguidos del número de au-
tos, acreditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el periodo comprendido hasta la
formalización del recurso así como, en el caso de haber
condenado en sentenciaal pago de alguna cantidad,
consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta en Banesto, agencia de C/ Orense n° 19 de Ma-
drid, a nombre de este juzgado, con el n° 0030-1143-
2810-0000-65 seguidos del número de autos, la canti-
dad objeto de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juz-
gado con el anuncio de recurso.

En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado
para la tramitación del recurso, al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACION. -Leída y publicada fue la anterior
sentencia, el día de hoy, por el Ilmo. Sr. Magistrado-
Juez, D. Marcos Ramos Valles, que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificacion en legal forma  a
Revestimientos Yepronor SL en ignorado paradero, ex-
pido la presente resolución para su publicación en el

Boletin Oficial de la Provincia y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid a dieciseis de marzo de dos mil diez.—
El Secretario Judicial, rubricado.

1858
Juzgado de lo Social 

número treinta y ocho de Madrid

N.I.G. 28079 4 0009180/2010
07410
Nº Autos: Demanda 236/2010
Materia: despido
Demandante/s: Daniela Vasilica Cojocaru
Demandado/s: Padin y Arguello S.L, Mar 92 SL

EDICTO

Dª Ana Isabel Pérez Ainsa, Secretaria sustitutiva de lo
Social número treinta y ocho de Madrid

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia
de Dª Daniela Vasilica Cojocaru contra Padin y Arguello
S.L, Mar 92 SL, en reclamación por despido registrado con
el n° 236 /2010, ha acordado citar  a Mar 92 SL en ignora-
do paradero, fin de que comparezca el día 22/04/2010 a las
16.40 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio,que tendrán lugar en la Sala 1-B de
este Juzgado de lo Social número treinta y ocho sito en C/
Hernani 59 debiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento

Y para que sirva de citación a Mar 92 SL , se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a trece de abril de dos mil diez.—El/la
Secretario Judicial, rubricado.
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